PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

               Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de la Subsecretaría de Servicios Públicos informe sobre los siguientes puntos: 


1º.- Cuál es el estado de desarrollo en la creación de la Comisión de Calificación de Normas y Procedimientos, relativa a la calificación pública de las empresas prestadoras de servicios públicos (Decreto  228/2000). 

2º.- Cuál es el estado de desarrollo en la implementación de las “ventanillas municipales de los servicios públicos”, destinadas a funcionar como primera instancia en los reclamos vecinales, asesorar en los derechos y articular estamentos de gobierno. 
3º.- Grado de factibilidad, en el marco de la nueva Ley de Defensa del Consumidor provincial N° 13.133, de la creación y funcionamiento de los tribunales arbitrales de consumo y su posible articulación con los servicios públicos. 

4º.- Si existen previsiones respecto de la profesionalización y autonomización de los titulares de organismos reguladores mediante el sistema de concursos públicos. 
5º.- Todo otro aspecto vinculado a la temática general planteada.- 


                                              

                                          FUNDAMENTOS:

                    La Subsecretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos ha desarrollado desde años anteriores, y en relación a los servicios públicos concesionados o propios, una vasta tarea teórica y práctica en aras de orientar las políticas de defensa de los usuarios, tratando de implementar políticas  regulatorias tendientes a aumentar la competencia y otros mecanismos dirigidos a universalizar los servicios y potenciar la calidad de la prestación. 
No obstante, existen reformas de segunda generación previstas y necesarias que aún no se han implementado. 
Cabe establecer en concreto el estado de los mencionados desarrollos a fin de impulsar ciertas reformas que han de resultar en un mejor control y funcionalidad de los servicios públicos, con un criterio que va más allá de lo inmediato.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a los señores legisladores que me acompañen con su voto afirmativo.
